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DECRETO No. 1049/2015 I.P.O., mediante el cual se reforman el último párrafo del artículo 3 y la fracción IV del artículo 12, ambos 
de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez.
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO

SEGUNDA CONVOCATORIA a los Aspirantes al Ejercicio del Notariado en virtud de encontrarse vacante la Notaría Pública Número 
Cinco del Distrito Judicial Bravos, con residencia en Ciudad Juárez, Chih.
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SEGUNDA CONVOCATORIA a los Aspirantes al Ejercicio del Notariado en virtud de encontrarse vacante la Notaría Pública Número 
Cinco del Distrito Judicial Abraham González, con residencia en Ciudad Meoqui, Chih.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CAMARGO, CHIH.

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación No. OP-LP-ALSA-015-2015, relativa al suministro e instalación 
de 4,014 ml. de tubería de PVC conjunta hermética para alcantarillado sanitario de 8” de diámetro y la construcción de 
58 pozos de visita tipo común, así como de 39 descargas domiciliarias y de 39 registros de albañal en la comunidad del 
Tecuán, de ese Municipio.   
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.   

Pág. 6271 a la Pág. 6307
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PRESIDENTE. DIP.  LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO.  DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de noviembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERNAO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D E C R E T O :

DECRETO No.       
                  1049/2015  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el último párrafo del artículo 3 y la fracción IV del artículo 12, ambos de la Ley Orgánica de la 
Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, para quedar redactados de la siguiente manera:

ARTÍCULO 3. La Universidad Autónoma de Ciudad Juárez tiene como fines:

I a V. …

Para la consecución de sus fines, la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez podrá celebrar toda clase de actos jurídicos, 
incluyendo la creación de órganos desconcentrados, los cuales tendrán, entre otras atribuciones, las de recaudar y 
administrar ingresos que se perciban por actividades distintas a las de enseñanza.
 
ARTÍCULO 12. Corresponde al H. Consejo Universitario:

I a III. …

IV. Aprobar la creación de institutos, organismos y órganos desconcentrados, determinando su organización y 
competencia.

V a XIII. …
T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecisiete días del mes de noviembre 
del año dos mil quince.

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO



PERIÓDICO OFICIALSábado 28 de noviembre de 2015.                                     6267

DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 28 de noviembre de 2015.6268  



PERIÓDICO OFICIALSábado 28 de noviembre de 2015.                                     6269

PRESIDENCIA MUNICIPAL CAMARGO, CHIH.
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EDUWIGES ROMERO MARTINEZ     4186-91-93-95
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

ELIAS ROBLES TALAVERA      4156-91-93-95
-0-

FORTINO JIMENEZ SERRATA     4173-91-93-95
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EDGAR ALFRED MADERA MEJIA                        4268-93-95
-0-

BERENIS JAVALERA RODRIGUEZ    4274-93-95-97
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DANIEL MIRANDA JAQUEZ           4257-93-95
-0-

NANCY ESTRELLA LAZOS ESTRADA         4251-93-95
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 28 de noviembre de 2015.                                     6281
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SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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LETICIA CHAVEZ MELENDEZ    4323-94-95-96
-0-

SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTISEIS DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ. 
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran 
el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
FRANCISCO JAVIER TAMARIZ MARTINEZ y la señora MARÍA 
SOCORRO ALVARADO MARTINEZ, según  el expediente 395/2010, 
y: 

R E S U  L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se;  
R  E S U E L V E :

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias 
legales, el matrimonio contraído por los señores MARÍA SOCORRO 
ALVARADO MORALES Y FRANCISCO JAVIER TAMARIZ 
MARTÌNEZ, mismo que fue celebrado el día trece de junio del mil 
novecientos ochenta y nueve, ante el Titular de la Primera  Oficialía 
del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad 
conyugal.TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio 
que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, así como las aclaraciones 
al mismo efectuadas en la fecha de su ratificación,  por lo que se 
les ordena que lo cumplan íntegramente. CUARTO.-Quedan los 
solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer 
no podrá hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos 
días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido 
o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil . 
QUINTO.- Al causar ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese 
oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del 
Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, 
así como al Primer  Oficial del Registro Civil de esta ciudad, para 
que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea 
lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en 
el acta del matrimonio número 1223, del libro número 692, a folio 
número 23, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del 
matrimonio que concluyó. 
N O T I F Í Q U E S  E. 
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA 
MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA 
NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA 
LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución 
dictada con fecha veintiséis de mayo del año en curso, no fue 
recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los 
fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, 
la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por 
ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, 
previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, 
archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de 
los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada 
de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. Sustentan este acuerdo los artículos 94, 96, 97, 
98, del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, 
Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de 
la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES 
GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

FRANCISCO JAVIER TAMARIZ MARTINEZ
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTIUNO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por la señora PATRICIA RIVAS LOPEZ y el señor JESUS EDUARDO SANCHEZ VALADEZ, 
según  el expediente 654/10, y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor 
JESUS EDUARDO SANCHEZ VALADEZ y la señora PATRICIA RIVAS LOPEZ, mismo que fue celebrado 
el día veintiocho de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, ante el Titular de la Primera Oficialía 
del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua, bajo el régimen de Sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que 
aparece reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan 
íntegramente.
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 
sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su 
marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 
QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese oficio con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como 
al C. Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de ésta ciudad, para que elabore el acta de divorcio 
correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el 
acta del matrimonio número 3566, del libro número 678, a folio 1996, y en las actas de nacimiento de cada 
uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 
N O T I F Í Q U E S E 
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA 
LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TRES DE JUNIO DEL  AÑO DOS MIL DIEZ.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado 
Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha 
veintiuno de mayo del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar 
para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TRES DE JUNIO DEL  AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada 
dentro del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas 
las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, 
hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la 
sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado.
NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, 
con quien actúa y da fe. DOY FE.

PATRICIA RIVAS LOPEZ

-0-
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Anexo que exceda de 96 páginas $33.85

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $828.60

Media página $414.30

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar
Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.67

$24.69

AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)
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